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RESUMEN EJECUTIVO

Centro de Coordinacién para la Prevencion de los
Desastres Naturales en América Central (GEPREDENAC)

Costa Rica, El Salvador, Honduras, Guatemala,
Nicaragua, Panamd

BID: FOE (no reembolsables) US$ 300.000a/
Fondo Especial del Japédn: US$1.110.000
Banco Mundial: Us§ 300.000b/
Subtotal: US$1.710.000
Aporte local: UsS§ 675.000
Total: US$2.385.000

Periodo de ejecucién: 36 meses
Periodo de desembolso: 42 meses

Este proyecto de cooperacién técnica apunta a poner a
los seis paises centroamericanos en mejores
condiciones para prevenir o mitigar los efectos mas
devastadores de los desastres naturales. Si bien la
preparacién de este proyecto de cooperacidén técnica
empezé antes del huracdn Mitch, el lugar primordial
que se asigna a la prevencién y mitigacién
complementard la labor de reconstruccién en curso y
haré mas sostenibles las inversiones en
reconstruccidén al ayudar a establecer una capacidad
operacional y técnica permanente para que los paises
estén mejor preparados en el futuro. EL objetivo del
presente programa consiste en ayudar a reducir el
riesgo recurrente y a largo plazo que entraiian para
la regién los peligros mnaturales. El contenido
preciso del proyecto va mds alld del huracdn Mitch
per se e incluye los riesgos maturales (sequia,
lluvias torrenciales o huracanes, incendios,
inundaciones y deslizamientos de tierra).

Estos recursos provienen de sendas operaciones de CT nacional
no reembolsable, con recursos del FOE para Guatemala, El
Salvador, Nicaragua y Honduras (ATN/SF-6220-GU, ATN/SF-6221-ES,
ATN/SF-6222-NI, y ATN/SF-6457-H0O), respectivamente.

Aprobado por el Banco Mundial en febrero de 1999. E1l Banco
Mundial suministrara esos recursos directamente a CEPREDENAC,
en cardcter de subvencidn paralela.
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DESCRIPCION:

Los objetivos concretos del proyecto de cooperacién
técnica consisten en promover: i) la capacidad
técnica en materia de prevencidén de desastres
naturales y mitigacién de sus efectos de las
instituciones nacionales y regionales encargadas de
la cuestidén; ii) la integracién de las instituciones
nacionales en wuna red regional para compartir
informacién técnica y mejores practicas; y
iii) inversiones de un monto adecuado en medidas para
mitigar los efectos de los peligros naturales en toda
la regidén, prestando especial atencién a los que son
agravados por 1los fendmenos provocados por los
cambios climaticos (sequia, incendios, lluvias
torrenciales, huracanes, inundaciones y deslizamiento
de tierra).

Generalidades: El programa recurrirda a dos
instrumentos principales para cumplir sus objetivos:
i) un fondo para financiar 1las actividades de
prevencién de desastres o mitigacién de sus efectos
que se propongan llevar a cabo organizaciones
piblicas y privadas locales y 1i) un conjunto de
medidas de asistencia técnica para aumentar la
capacidad técnica y operacional de 1los sistemas
nacionales para el manejo de desastres y la reduccién
del riesgo en toda la regidn. El proyecto de
cooperacidén técnica serd ejecutado por el Centro de
Coordinacién para la Prevencién de los Desastres
Naturales en América Central (CEPREDENAC), entidad
regional que, en su calidad de parte del Sistema de
Integracién Centroamericana (SICA), es responsable de
prestar asistencia a la labor nacional y regional en
este campo y coordinarla. El proyecto de cooperacién
técnica servird también para aumentar la capacidad de
CEPREDENAC a los efectos de llevar a la prdctica las
actividades del programa.

Componentes:

1. El Fondo para la Prevencidén v 1la Mitigacion

(US$800.000): El Fondo para la Prevencién y 1la
Mitigacién ofrecerd subvenciones sobre la base de la
participacién en los gastos, a organizaciones

publicas y privadas no gubernamentales de los seis
paises participantes a los efectos del disefioc y la
ejecucidén de proyectos de mitigacién de los efectos
de desastres naturales. Los proyectos, para poder
recibir recursos del Fondo, deberdn estar disefiados
con el objetivo de reducir o eliminar el riesgo
recurrente y a largo plazo que los desastres
naturales entrafan para la poblacién y los bienes.
Ello puede incluir diversas medidas en los dmbitos de
la evaluaciodn del riesgo o la vulnerabilidad, medidas
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estructurales y no estructurales de mitigacién y el
establecimiento o fortalecimiento de capacidad
internacional para esas actividades. Los paises o
las organizaciones de ejecucidn, para tener acceso a
las subvenciones, tendrdn que aportar 1 délar por
cada 3 ddélares que procedan del Fondo. E1l monto
midximo de una subvencidn del Fondo serd de
US$150.000.

2. Desarrollo Y fortalecimiento institucjonal
(US$740.000): Este componente ayudard a establecer
una red de pericia técnica en materia de reduccidén
del riesgo y una relacién operacional entre el érgano
de coordinacién regional (CEPREDENAC) vy los oérganos
nacionales directamente encargados de preparar
programas de mitigacién en sus paises. El objetivo
consiste en impartir en forma concertada
conocimientos técnicos en la regidén financiando la
participacién en las actividades de fortalecimiento
institucional de expertos internacionalmente
reconocidos en el campo de la mitigacién de los
efectos de desastres.

2.1 Institucidén de sistemas nacionales de preparacién
para casos de desastre y mitigacidén de_ sus efectos.
Con este subcomponente se financiarda un programa de
seminarios y estudios técnicos con el objetivo de
orientar el disefio de planes de acecidén para el
establecimiento de nuevas estrategias y disposiciones
institucionales para la prevencidén de desastres. Los
seminarios servirdn para: i) tomar conciencia de las
oportunidades y los problemas que existen en el
establecimiento de sistemas nacionales (marco
institucional) de preparacidn para casos de desastre
y mitigacién de 1los efectos de éstos en América
Central ; ii) evaluar las necesidades técnicas,
reguladoras e 1institucionales de esos sistemas;
iii) preparar programas de trabajo con las comisiones
nacionales para el establecimiento de sistemas
nacionales de preparacién para casos de desastre y
mitigacion de los efectos de éstos y iv) examinar las
medidas que adopte el drgano regional (CEPREDENAC) en
apoyo de lo que antecede.

2.2 Aumento de la capacidad técnica para mitigar los
efectos de fendémenos futuros causados por los cambios
climdticos: Con este subcomponente se financiarda un
programa de estudios y seminarios que: i) serviran
para que los servicios meteorolégicos mnacionales
comprendan mejor la relacidén que existe entre las
caracteristicas de la sequia o las 1lluvias
torrenciales asociadas con las variaciones climdticas
que han tenido lugar y el tipo y la intensidad de sus
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efectos directos e indirectos en ciertos sectores
(principalmente la agricultura, la pesca, la salud y
el agua potable); y ii) promoverdn un didlogo con las
organizaciones sectoriales y los agentes locales
(municipalidades, organizaciones no gubernamentales,
grupos civicos) que hacen frente a esos efectos, asi
como un didlogo entre ellos, de manera que impulsen
juntos el establecimiento de mecanismos de alerta
temprana apropiados para los distintos wusuarios
sectoriales e identifiquen las medidas wviables que
puedan adoptarse en cada etapa de 1la alerta para
mitigar las consecuencias.

3. Desarrollo institucional: CEPREDENAC
(US$845.000): Con este componente se aumentarid la
capacidad administrativa y técnica que mnecesita
CEPREDENAC para ejecutar el proyecto de cooperacidn
técnica y se financiara: i) La administracion del
Fondo para la Prevencién y la Mitigacidn. Se
contratard en régimen de dedicacidén exclusiva a un
coordinador del programa para el Fondo que sea
especialista reconocido en mitigacién y prevencidn.
Se prestard especial atencidn a la tarea de
establecer un nicleo de consultores en materia de
mitigacion de efectos de los desastres que puedan
colaborar con las comisiones macionales para preparar
propuestas de proyectos que sean soélidas desde el
punto de vista técnico a fin de obtener recursos del
Fondo. ii) Una mejor gestidéon financiera. Se
establecerd un mecanismo de ejecucidén financiera para
el Fondo y un sistema de presentacidén de informes
financieros a fin de que el BID cuente con los datos
que necesite respecto de los desembolsos. Se
contratard a un especialista en administracién
financiera y de contratos (ademds del contador que ya
existe) para hacerse cargo de estas dos tareas
durante la vigencia del programa. 1iii) Un sistema de
informacién gerencial (MIS). Se establecerd en la
Unidad de Administracién un sistema de informacién de
gestidén que proporcione informacién sobre mitigacidén
de los efectos de los desastres en toda la regidn y,
de esa manera, ponga a CEPREDENAC en mejores
condiciones para supervisar lo que ocurra en ese
ambito en los paises y para interactuar con la
comunidad internacional que quiera prestar asistencia
en la identificacidén de programas de cooperacidn
internacional. El sistema, ademds, ayudard a llevar
a la préctica el Fondo para la Mitigacidn entre sus
maltiples participantes y servira también para los
estudios anuales de supervisién y evaluacién del
proyecto de cooperacién técnica en su conjunto.
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Este programa no tendrd efecto negativo alguno sobre
el medio ambiente.

Los Dbeneficios principales de las actividades
financiadas con el presente programa consistirdn en:
i) un mejor conocimiento por las autoridades
nacionales del riesgo que los desastres naturales
entranan para la regién y de las medidas disponibles
para la gestion del riesgo y la reduccién de sus
efectos; ii) una mayor capacidad para la gestidn y la
reduccién del riesgo causado por desastres naturales;
y 1ii) una mayor conciencia en quienes adoptan las
decisiones politicas de la importancia de 1la
prevencién de desastres naturales y la mitigacion de
los efectos de éstos como importante prioridad para
el desarrollo.

Los riesgos principales para la concrecién de estos
beneficios guardan relacién con la muy limitada
experiencia que tienen las instituciones nacionales
en esta etapa, de resultas de lo cual la utilizacién
inicial del Fondo para la Prevencién y la Mitigacién
puede ser muy lenta. Los seminarios de promocidn y
las actividades de asistencia técnica destinadas a
todos los posibles participantes, organizaciones no
gubernamentales, organizaciones de la comunidad y
municipalidades entre ellos, asi como los organismos
nacionales, deberian servir para movilizar la demanda
de los recursos del Fondo. Ademds, los paises han
adoptado este planteamiento en el plan institucional
regional y reconocen la importancia de mejorar las
medidas que toman a los efectos de la mitigacién.

La politica del Banco en materia de desastres
naturales fue actualizada en 1998 vy, ademds de
referirse a la accién en casos de emergencia y a la
reconstruccién, apunta concretamente a ayudar a los
paises a tomar mejores medidas para prevenir los
desastres mnaturales y mitigar sus efectos. E1l
presente proyecto de cooperacién técnica alentard a
los paises a invertir en el establecimiento de la
capacidad técnica, operacional y normativa que se
necesita para hacer frente en mejor forma a los
desastres en el futuro.

E1l CEPREDENAC debe presentar al Banco, como condicién
previa al primer desembolso, pruebas de que i) ha
aprobado el Manual de Operaciones (véanse los anexos
en los registros del proyecto) y ii) ha preparado los
términos de referencia o la descripcién de funciones
del coordinador del programa del Fondo para la
Mitigacién, los coordinadores para el desarrollo
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institucional y el contador o especialista en
contratos (véase el parrafo 3.16).

RESPONSABILIDAD La supervisién de la operacién se hard por conducto
DEL BANCO: de COF/CPN.
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I. ANTECEDENTES

Los riespgos de desastres naturales en América Central

América Central es una de las regiones mds propensas a desastres en
el mundo. Subyacen al istmo cinco placas tectdnicas con sistemas
activos de fallas locales y regionales y 27 volcanes activos. Esté
situada en el extremo occidental de la franja de huracanes del
Caribe y registra peridédicamente fuertes vientos e intensas

precipitaciones. En razén del terreno montafoso y los complejos
sistemas de  cuencas fluviales, las inundaciones y los
deslizamientos de tierra son habituales. Agravan ademds estos

peligros los fendémenos climdticos extremos resultantes de El Nifo,
que afecta periddicamente a la regidén y, al modificar el régimen
pluviométrico, causa regularmente sequia, incendios, 1lluvias
torrenciales, deslizamientos de tierra o inundaciones.

La combinacién de estos diversos riesgos fisicos y el entorno
econdémico y social sumamente wvulnerable de la regién produce un
contexto dindmico de riesgo con la amenaza permanente de desastre.
Si bien son los desastres en gran escala, como un terremoto o, mds
recientemente, el huracidn Mitch, los que suscitan la atencién
internacional, estos fendmenos dramaticos y dafiinos no son mds que
una parte del problema. Cada afo se registran en la regidn cientos
de fendmenos en pequeiia y mediana escala que, sumados, causan mds
dafios y trastornos que los fendémenos en mayor escala. En los 30
Gltimos afios, la Oficina de Asistencia para Casos de Desastre en el
Exterior de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo
Internacional registré 70 desastres en gran escala y mds de 90 en
menor escala. Segin un estudio experimental realizado en tres
paises Unicamente (Costa Rica, El Salvador y Guatemala), entre 1990
y 1995 hubo mds de 2.400 casos de desastre en pequefla escala y en
el plano local. 1/

Los desastres constituyen una amenaza para el desarrcllo sostenible

Los desastres naturales constituyen una amenaza para el desarrollo
sostenible de América Central. Las pérdidas anuales en América
Central y el Caribe como consecuencia de desastres naturales se han
estimado en USS$1.500 millones (CEPAL, 1989). Los desastres hacen
desaparecer afios de inversidén y trabajo en el desarrollo, imponen a
la sociedad nuevas necesidades de reconstruccién y rehabilitacién y
hacen cambiar la politica y las prioridades en materia de
desarrollo, en muchos casos con consecuencias a largo plazo.
Incluso cuando la comunidad internacional responde con generosidad,
la asistencia rara vez compensa mds que una pequefla parte de los
gastos efectuados. En el caso de los paises pequefios de América

Estudio preparado por la Red Latinoamericana para el estudio social
de la prevencién de desastres.
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los
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naturales

pueden ser

perjudiciales como se observa en el cuadro siguiente.

particularmente

Efectos de algunos desastres en América Central

Desastre

Resultados en la
economia

Efectos fiscales

Efectos en la balanza
de pagos

Pérdidas de infraestructura
y capital

Nicaragua, 1972
(terremoto)

El PIB bajé en un 15%
en general y en un
46% en la actividad
industrial y productiva
en Managua

Los ingresos tributarios
bajaron un 39%

El déficit de cuenta
corriente se sextuplicé;
las exportaciones bajaron
un 20% y las
importaciones subieron
un 20%

Las necesidades de inversién
en capital fijo (publico y
privado) se septuplicaron

Honduras, 1974
(huracéan)

El PIB bajé un 6% en
general y un 23% en la
agricultura

Ei déficit fiscal subié en
un 79% al reducirse en
un 15% los ingresos
tributarios corrientes y
aumentar en un 65% los
gastos

El déficit de cuenta
corriente se triplicé; las
importaciones
aumentaron en un 61% y
las exportaciones bajaron
en un 66%

La pérdida de bienes y el

descenso de la produccién
equivalieron a casi el doble
de la inversién media anual

El Salvador, 1982
(varios)

El PIB bajé un 2%

El déficit fiscal aumentd
en un 30%

El déficit externo aumenté
en un 25%

Las pérdidas de capital e
infraestructura equivalieron a
la inversién media en un afio

Nicaragua, 1988
(huracén)

E! PIB bajé un 2% en
general y un 17% en el
sector agricola

El déficit fiscal aumenté
un 20%

El déficit de la balanza de
pagos aumenté un 10%

E! monto total de los dafos
se estima en US$839
millones

Nicaragua, 1992
(volcan Cerro
negro)

El PIB bajé mas de un
1%

El déficit fiscal aumenté
menos del 10%

El déficit de la balanza de
pagos aumenté un 2%

El monto total de los dafos
se estima en US$19 millones

Nicaragua, 1992
(tsunami)

El PIB bajé casi un 1%

El déficit fiscal aumentd
un 5% adicional

El déficit de la balanza de
pagos aumenté en un
24%

El monto total de los dafios
se estima en US$25 millones

Honduras, 1998
{Mitch) *

El PIB bajé en un 2%

1,7% del PIB

El déficit de la balanza de
pagos subid un 5,3%

El monto total de los dafos
se estima en US$2.000
millones

Nicaragua, 1998
(Mitch) *

E! PIB bajé un 1,5%

No hay datos

No hay datos

El monto total de los dahos
se estimé en US$562
millones

Guatemala, 1998
(Mitch) *

E! PIB bajé un 0,2%

0,3% del PIB

El déficit de la balanza de
pagos aumenté un 0,7%

[21 monto total de los dafios
se estima en US$300
millones

El Salvador, 1998
{Mitch) *

El PIB bajé un 0,25%

No hay datos

El déficit de la balanza de
pagos subié un 0,3%

El monto total de los dafos
se estima en US$179
millones

Este cuadro ha sido adaptado de R. Caballero y R. Zapata, “The Impacts of Natural Disasters on Developing Economies:
Implications for the International Development and Disaster Community”, en Disaster Prevention for Sustainable Development:
Economic and Policy Issues, 1995. Munasingue y Clarke (eds.).

* CEPAL y Consejo Monetario Internacional (México). B. Serna, comunicacién personal.
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Los patrones actuales de desarrollo probablemente hardn mds
vulnerable a la regidén en el futuro. A pesar de las enormes
inversiones en infraestructura fisica (en gran medida en zonas
urbanas), las inversiones para proteger esos bienes y dar seguridad
a la poblacién no se han mantenido a 1la par. Las redes de
distribucidén de alimentos, agua y energia son particularmente
vulnerables a los desastres mnaturales. Habida cuenta de su
extensién e interdependencia, la interrupcién de esos sistemas
tiene consecuencias de vasto alcance. Las ciudades, a medida que
crecen rapidamente en toda la regién, absorben proporciones cada
vez mayores de pobres que se establecen en zonas propensas a
desastres a lo largo de lechos fluviales y pendientes escarpadas.
Al no haber infraestructura adecuada, como obras de drenaje de
superficies, los deslizamientos de tierras y las inundaciones
surten efectos cada vez mds desastrosos. Fuera de las ciudades, la
deforestacidén, las malas prdcticas agricolas y la falta de atencién
a la ordenacién de las cuencas fluviales han afectado al ciclo del
agua, acelerado los procesos de erosién y contribuido a la
sedimentacién de los rios, con el resultado de una sequia més
severa en algunas regiones e inundaciones en otras. Se prevé que
la poblacién y la infraestructura en la regidén se duplicardn en los
tres préximos decenios, con lo que serd mucho mds lo expuesto a los
peligros naturales; sin inversiones suficientes en mitigacién, es
probable que el resultado cada vez mids frecuente sean trastornos
sociales y la pérdida de vidas y de propiedades.

Manejo y reduccidén del riesgo en América Central

En toda la regidén, la labor de prevencidén y mitigacién tiene lugar,
en el mejor de los casos, en forma no estructurada. Los paises
carecen de disposiciones institucionales efectivas, asi como de los
conocimientos técnicos y normativos para impartir orientacién en la
materia. Aunque en la mayoria de los paises existe un plan para
emergencias naturales, en ninguno hay una estrategia nacional de
mitigacién ni una politica nacional para la prevencién y 1la
mitigaciénm. Por mds que se esté tratando de aumentar esta
capacidad, los dafios causados por el huracdn Mitch han demostrado a
los gobiernos y a la comunidad internacional gque es preciso hacer
mids. Si bien los paises de la regién han establecido dentro del
Sistema de Integracién Centroamericana (SICA) un Centro de
Coordinacién para la Prevencién de Desastres Naturales en América
Central (CEPREDENAC), éste no estd todavia en condiciones de
impartir la direccidén técnica que se necesita.

1. En el plano nacional

La capacidad en la regidén para el manejo o la reduccién de los
riesgos naturales es reducida. Todos los paises tienen comisiones
nacionales de emergencia (denominacién genérica), esto es, Organos
de gobierno integrados bdsicamente por organismos y organizaciones
de proteccién y defensa civil establecidos en los afios setenta como
resultado de grandes desastres. Normalmente, las comisiones
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nacionales de emergencia tienen un directorio, encabezado por un
funcionario nombrado por la Presidencia, representantes de los
organismos de defensa civil y algun grado de representacién de los
ministerios de salud, obras publicas, transportes, vivienda vy
agricultura. La Cruz Roja suele estar representada. En unas pocas
comisiones hay también homélogos en el plano local, como comités
municipales de emergencia. Las comisiones nacionales pueden tener
departamentos operacionales permanentes dotados de personal vy
comités de asesoramiento técnico en diversas materias segin sea
necesario.

En casos de emergencia, estas comisiones coordinan su labor con la
de una amplia variedad de instituciones que incluyen organismos de
gobierno, organizaciones no gubernamentales y otras v actualmente
llevan a cabo con cierta pericia wunas pocas actividades de
preparacidn para desastres, como suministros de reserva, gestién de
la informacidén y capacitacién de los comités locales de emergencia.

Sin embargo, ninguna de estas comisiones nacionales de emergencia
sirve de ejemplo de lo que en otros paises del hemisferio se
denomina “sistema nacional de preparacién para casos de desastre y
mitigacién de sus efectos”, ya que siguen centrando su labor en la
reaccion ante emergencias sin prestar mayor atencién a 1la
prevencién de desastres y mitigacién de sus efectos ni tener mayor
capacidad para ello. ©Pocas de estas comisiones estdn integradas
por miembros activos o altos funcionarios de ministerios y no hay
una verdadera coordinacién con el plano local. Ninguna de las
comisiones tiene funciones operacionales ni un presupuesto
permanente que estén a la altura de la tarea que entrafla reducir
los riesgos en su pais.

Desde mediados del decenio de 1970, las organizaciones cientificas
de la regién han venido haciendo investigacién de riesgos naturales
y levantamientos de =zonas expuestas a sismos, 1inundaciones ¥y

deslizamientos de tierra. Las comisiones de emergencia tienen
acceso a esta informacidén y suelen incluir organismos cientificos
entre sus miembros. Sin embargo, si bien se sabe bastante acerca

de los riesgos fisicos actuales en la regidén, es muchisimo menos lo
que se sabe acerca de la vulnerabilidad econémica y social, los
factores que condicionan los efectos de estos fendémenos fisicos.
El nuimero de especialistas reconocidos en mitigacién de los efectos
de desastres en la regién es, en el mejor de los casos, reducido.

En el ultimo decenio, sin embargo, los paises centroamericanos han
comenzado a realizar actividades que constituyen importantes puntos
de partida para la creacién de sistemas nacionales de mitigacidn de
los efectos de desastres que sean viables. Algunos organismos
sectoriales, de obras publicas, vivienda y salud por ejemplo, han
realizado actividades de mitigacidén de los efectos de desastres.
Por ejemplo, d6rganos de vivienda de la regién han capacitado a
constructores para el disefio en un sistema de autoayuda de casas
resistentes al viento y los sismos; hay ministerios de salud que
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han impartido normas para la construccién de hospitales a fin de
hacerlos resistentes a los terremotos y las inundaciones y algunos
ministerios de obras publicas han drenado rios, construido diques y
estabilizado terraplenes a lo largo de carreteras. Igualmente, las
autoridades municipales han tenido en cuenta los criterios de
reduccién del riesgo al planificar la utilizacién de la tierra y el
desarrollo urbano. Algunos paises, tras identificar zonas de alto
riesgo, colaboran con las comunidades para tomar medidas de bajo
costo en el admbito de la mitigacién, como sistemas de drenaje de
superficie, normas que prohiben construir directamente al borde de
pendientes escarpadas, muros de retencién e 1incluso incentivos
monetarios para reasentarse en zonas seguras. En Costa Rica se
estd reformando la legislacidén para casos de emergencia a fin de
incluir la prevencidén de desastres en el mandato de su comisién
nacional de emergencias y, como resultado, se estd ampliando la
composicién de ésta de manera de incluir representantes
municipales, de organismos sectoriales y de érganos de
planificacién del desarrollo.

2. En el plano regional

En el plano regional, los paises han reconocido que comparten la
vulnerabilidad a riesgos naturales y se han organizado para hacer
algo al respecto. A fines del decenio de 1980, habian constituido
una asociacién regional mno estructurada de instituciones
cientificas y de emergencia, como el CEPREDENAC, vy, con 1la
asistencia de donantes extrarregionales, comenzaron a financiar
evaluaciones de riesgos, programas de accién en caso de emergencia
y programas de preparacién en cada pais. Los propios paises
miembros formaron comisiones nacionales del CEPREDENAC, integradas
por representantes de las comisiones nacionales de emergencia junto

con representantes de organismos cientificos y sectoriales. Siete
afios mds tarde, en 1995, los seis paises miembros (presidencia y
parlamento) ratificaron oficialmente el CEPREDENAC como

organizacidén intergubernamental regional en el marco del Sistema de
Integracidén Centroamericana (SICA) con el mandato de “promover y
coordinar 1la cooperacidén internacional y el intercambio de
informacidén, asistencia técnica y tecnologias relacionadas con la
prevencién de desastres, a fin de contribuir de esa forma a adoptar
mejores decisiones en «cuanto al manejo de desastres y la
planificacién para casos de desastre”.

El CEPREDENAC, tras aprobar la estrategia institucional para la
promocién de la prevencidén de desastres, ha consolidado su papel en
la regién y ello ha quedado particularmente de manifiesto en los
tres ultimos afos. Estd impulsando con buenos resultados la
inclusién de la mitigacién en los planes sectoriales de otras
instituciones regionales del SICA y ha iniciado actividades para
reforzar las comisiones nacionales del CEPREDENAC, que incluyen la
coordinacién del apoyo financiero y de capacitacidén necesario para
el disefio y la ejecucidén de proyectos de mitigacién de los efectos
de desastres. Este proceso de consolidacién se ha financiado en
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gran medida con recursos y asistencias técnicas proporcionados por
el Gobierno de Suecia. Los Estados miembros, en reconocimiento del
papel cada vez mds importante que cabe al Centro en la tarea de
promover la mitigacién de los efectos de desastres en la regién,
aportan fondos al presupuesto administrativo ordinario del
CEPREDENAC de manera que éste no tenga que depender de donantes
extrarregionales. En 1998, los Estados miembros financiaban el
100% del presupuesto, en comparacién con un 30% dos aflos atrds
(véase en los archivos del proyecto el presupuesto y el plan de
operaciones de la institucidn).

A pesar de estos importantes avances, no cabe exagerar los efectos
que ha surtido el CEPREDENAC desde el punto de vista de la adopcién
en el terreno de medidas adecuadas de mitigacién. Tras el dltimo
episodio de El Nifio, y luego con el huracdn Mitch, tanto los
gobiernos como la comunidad internacional expresaron gran interés
en los servicios que puede prestar el CEPREDENAC y, sin embargo, al
mismo tiempo quedd en claro que el Centro no habia alcanzado aun el
nivel necesario para movilizar efectivamente la regién y para
impartir la direccién técnica que se necesita. El principal
problema a que hace frente la regidén (y el CEPREDENAC) consiste en
desarrollar la capacidad institucional para identificar prioridades
y soluciones y formular proyectos viables de mitigacidén que puedan
atraer fondos dentro del pais o de la comunidad internacional.

Las lecciones gque arroja la experiencia

Politica del Banco en materja de desastres y operaciones del Banco
en casos de emergencia. La mayor parte del apoyo del Banco a
actividades de mitigacidén de efectos de desastres hasta la fecha ha
correspondido a la reconstruccidén y rehabilitacién de los sectores
vy la infraestructura fisica afectados por una emergencia. Se
trataba de actividades importantes para que la reconstruccién
resistiese mejor los peligros naturales en el futuro. La presente
operacién ayudara a los paises a mejorar sus estructuras
institucionales y reguladoras, asi como la capacidad técnica
necesaria para hacer inversiones sostenidas en la mitigacidén de los
efectos de desastres de manera de reducir a largo plazo la
vulnerabilidad de la regidn.

El Banco se encuentra en una buena situacién para ayudar a los
paises a aumentar su capacidad para adoptar medidas sostenidas a
fin de reducir o eliminar el riesgo recurrente y a largo plazo que
los efectos de los desastres naturales entrafian para la poblacién y
los Dbienes. El apoyo prestado por el Banco al SICA
(TC-95~-07-02-3-RG) ha racionalizado e integrado la labor de los
muchos consejos, institutos y comisiones que componen el sistema
regional, lo que ha servido de plataforma para prestar asistencia
concreta al CEPREDENAC a fin de que cumpla el mandato que se le ha
encomendado en el SICA. El Banco estd financiando también
operaciones complementarias de cooperacién técnica regional. En
una de ellas se evaluari la necesidad de financiar una operacidn
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que mejore el sistema de observacién de El1 Nifio, al proporcionar
datos cientificos que permitan hacer mejores modelos de pronéstico
de fendmenos e hipdtesis en cuanto a sus efectos (TC-97-12-38-3-RG)
y la otra financiard el establecimiento de normas y estrategias
para la ordenacién integrada de los recursos hidricos en la regioén
(TC-97-27-7-RG) . Una mejor ordenacién de los recursos hidricos
redundard en beneficio de la promocién de las medidas de mitigacién
en la regién y lo mismo ocurrird respecto de la capacidad de
supervisién y prediccién.

II. OBJETIVOS

El objetivo del presente programa consiste en ayudar a reducir el
riesgo recurrente y a largo plazo que entraian los peligros
naturales en la regiédn. Los objetivos concretos consisten en
promover: a) la capacidad técnica en materia de prevencién de
desastres naturales y mitigacién de sus efectos de 1las
instituciones regionales y nacionales encargadas de la cuestiédn;
b) la integracién de las instituciones nacionales en wuna red
regional para compartir informacién técnica y mejores préacticas y
¢) inversiones de un monto adecuado en medidas para mitigar los
efectos de los peligros naturales en toda la regién. Se presta
especial atencién a los peligros naturales agravados por los
fendémenos causados por El Nifio (sequia, 1incendios, 1lluvias
torrenciales, huracanes, inundaciones y deslizamientos de tierra),
va que éste seguira causando periédicamente fenémenos
climatolégicos extremos en la regidn.

III. DESCRIPCION

Panorama general del programa

El programa recurrird a dos instrumentos principales para cumplir
sus objetivos: 1) un fondo para financiar proyectos preparados por
los paises de prevencién/mitigacidén de desastres y ii) un conjunto
de medidas de asistencia técnica para reforzar la capacidad técnica
y operacional de los sistemas nacionales en materia de accién en
casos de desastre y reduccién de riesgos en toda la regién. Como
se trata de un programa nuevo, la cooperacién técnica aumentara
también la capacidad del CEPREDENAC para llevar a la prédctica las
actividades del programa.

El programa, si bien se refiere primordialmente a la reduccién del
riesgo a largo plazo, servird también para preparar a la regiém a
hacer frente en forma mds eficaz a los desastres naturales en el
momento en que tienen lugar.
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Componentes

El programa tendra tres componentes destinados a dar amplio apoyo a
la estrategia general de la regién en materia de promocién de la
mitigacién de los efectos de desastres. Los tres componentes
ayudardn a establecer una red de pericia técnica en el dmbito de la
reduccién del riesgo y una relacién operacional entre el érgano
regional de coordinacién (CEPREDENAC) y los érganos nacionales que
estdn directamente encargados del establecimiento de programas de
mitigacién en el pais. Los componentes apoyarian también un aumento
de la inversidén directa en actividades de mitigacién.

1. Componente 1: El Fondo para la Prevenciém y la Mitigacién
(US$800.000)

El Fondo para la Prevencién y la Mitigacién ofrecerd subvenciones a
instituciones u organizaciones publicas y privadas de los seis
paises participantes para el disefio y la ejecucidén de proyectos de
mitigacién de los efectos de desastres. Los proyectos, para poder
recibir recursos del Fondo, deben estar destinados a reducir o
eliminar el riesgo recurrente y a largo plazo que los desastres
naturales entrafian para la poblacién y los bienes. Pueden
consistir en 1la adopcién de diversas medidas en materia de
evaluaciones del riesgo o la vulnerabilidad, medidas estructurales
y no estructurales de mitigacién o el establecimiento o la
consolidacién de la capacidad institucional para esas actividades.
El monto maximo de cada subvencién serid de US$100.000 por proyecto.
Los paises y las organizaciones de ejecucidén, para tener acceso a
las subvenciones, tendrdan que aportar una importante contribucién
en efectivo, 1 délar por cada 3 délares que reciban, hasta el monto
méximo de la subvencién. Como indica el cuadro de la pagina ,
el Fondo puede ampliarse (o recibir recursos adicionales) con
donantes aun no identificados que podrian tener interés en
proyectos concretos. El méximo que podria recibir un pais para
esos proyectos en los dos primeros aiios con cargo a los recursos
del Fondo asciende a US$150.000 vy, posteriormente, se podra
establecer los nuevos limites que correspondan.

Habida cuenta de que los desastres naturales relacionados con los
cambios <c¢limdticos permiten que el periodo de ejecucidén sea
relativamente prolongado, también se establecerd en el marco del
Fondo una ventanilla especial para medidas de mitigacién adoptadas
en el curso de un fendmeno, lo cual reducird el impacto inminente
de 1los peligros relacionados con éste (inundaciones, 1lluvias
torrenciales, huracanes, deslizamiento de tierras e incendios).
Véanse en el cuadro siguiente los tipos de proyectos que pueden
recibir fondos de esta ventanilla. Con ella no se financiara la
accién en casos de emergencia ni la asistencia humanitaria, que
incluye actividades tales como la compra de alimentos, refugio,
obras de infraestructura, equipo o suministros de produccién. El
monto maximo de <cada subvencién en esta ventanilla serd de
US$50.000 por proyecto y este monto dependerd de la aportacién del



pais (igual que en el pirrafo precedente). El Fondo para 1la
Prevencidén y la Mitigacién podrd desembolsar por conducto de esta
ventanilla hasta el 25% de sus recursos generales.

Ventanilla A: Evaluacién del riesgo o la vulnerabilidad y medidas de mitigacién

Proyectos que:

Ventanilla B: Desarrollo y fortalecimiento de instituciones nacionales

Proyectos que:

Ventanilla C: Fenémenos causados por cambios climaticos

Proyectos que:

Fondo para la Prevencion y la Mitigacion
Tipos de proyectos que pueden recibir recursos

establezcan o ejecuten planes de mitigacion de los efectos de los desastres para un
sector, multiples sectores, una regién geogréfica o una localidad.

consista en estudios concretos de vulnerabilidad y riesgo (por sector o lugar geogréfico)
para la preparacién de proyectos de inversion.

moadifiquen los cddigos de construccion o establezcan cédigos adecuados (resistencia a
las inundaciones, el viento y los sismos), normas para instalaciones de importancia critica
y edificios financiados por el sector publico (escuelas, hospitales, plantas de energia),
control de gradientes y normas sobre utilizacién de la tierra.

sirvan para ensefar, capacitar y proporcionar tecnologia a funcionarios de gobierno,
personal del sector privado (comercio, banca, seguros, etc.) y a la poblacion expuesta a
desastres acerca de los riesgos que éstos entranan y las medidas de mitigacién
existentes. Por ejemplo, proyectos que sirvan para que las comunidades conozcan mejor y
utilicen la informacién meteorolégica; programas de seguridad para funcionarios de
escuelas, hospitales y obras publicas en caso de huracan.

pequenos proyectos de demostracion.

establezcan un marco regulador e institucional adecuado.

establezcan una estrategia nacional para la prevencion o la mitigacion.

ensefien, capaciten y proporcionen tecnologia a funcionarios de gobierno, personal del
sector privado (comercio, banca, seguros, etc.) y a la poblacién expuesta a desastres
acerca del riesgo que éstos entrafian y las medidas de mitigacion existentes.
establezcan o pongan en préctica un plan nacional de accioén para casos de emergencia.

evallen las necesidades en localidades y sectores ya afectados o en que haya un riesgo
inminente para la poblacién o la produccion.

preparen y pongan en practica campanas de informacion publica sobre alerta temprana y
datos actualizados acerca del comienzo y los efectos del fendmeno y directrices a fin de
prepararse para los fenémenos.

Para descripciones més detalladas, véase el Manual de Operaciones en los archivos del
proyecto.
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Los proyectos financiados por conducto del Fondo para la mitigacién
de los efectos de desastres funcionardn en forma muy similar a un
fondo de inversidén social. Esto significa que organizaciones
(publicas o privadas) 2/, con servicios profesionales a cargo de
consultores en materia de mitigacidén de los efectos de desastres
contratados por el Fondo, identificardn y prepararidn propuestas de
proyectos para su financiacién. Ello tendrid lugar en dos etapas en
que se buscardn los proyectos que sean mds promisorios vy,
posteriormente, se proporcionard el apoyo técnico para hacerlos
viables. En la primera etapa, el grupo interesado presentard un
breve perfil del proyecto y pruebas de 1la financiacién de
contrapartida a la comisién nacional del CEPREDENAC que, tras
confirmar 1la financiacién y confirmar que el proyecto estd
comprendido en las prioridades del pais en materia de mitigacidn,
lo transmitird directamente al Fondo para la autorizacién inicial.
En esta etapa, lo que hace el Fondo en realidad es aprobar en forma
preliminar el proyecto, con sujecién a que éste incorpore cambios
técnicos recomendados por el personal. En la segunda etapa, el
grupo solicitante preparard el texto completo de la propuesta, que
incluird wuna descripcién detallada del proyecto, el plan de
actividades y las disposiciones de financiacién, de conformidad con
las directrices indicadas en el Manual de Operaciones (véanse los
archivos del proyecto). De ser necesario, el Fondo contratara la
asistencia técnica necesaria para ayudar a que la propuesta de
proyecto cumpla los requisitos técnicos convenidos en la primera
etapa. Una vez cumplidos estos requisitos, se aprobard el
proyecto. Los solicitantes estardn encargados de ejecutar el
proyecto y recibirdn los recursos directamente del Fondo.

La Unidad de Proyectos del CEPREDENAC organizard en cada pais
seminarios para las comisiones nacionales, las instituciones que
las integren, organizaciones no gubernamentales y otras
organizaciones interesadas en el programa a fin de darles a conocer
los procedimientos para establecer la elegibilidad de los proyectos
y para la preparacién de los proyectos. La Unidad de Proyectos
contratard directamente a especlalistas autorizados en mitigacidén
(consultores) a fin de que proporcionen el apoyo técnico que sea
necesario para la preparacidén de los proyectos y supervisen la
ejecucién de éstos. El Directorio del CEPREDENAC, previa la
recomendacién técnica de la Unidad de Proyectos, aprobard las
propuestas.

2. Componente 2: Fomento de la capacidad nacional e integracidn
regional (US$740.000)

El componente de desarrollo y fortalecimiento institucional ayudara
a establecer una red de pericia técnica en materia de reduccidén del
riesgo y una relacién operacional entre el organo regional de

Se podrd presentar iniciativas extrarregionales para obtener
recursos del Fondo, siempre que tengan asociados en el plano local.
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coordinacién (CEPREDENAC) y los 6rganos nacionales directamente
encargados de establecer programas de mitigacién en sus paises.
Los componentes estdn destinados a que haya una infusién concertada
de conocimientos técnicos en la regién financiando la participacién
de expertos internacionalmente reconocidos en mitigacién de los
efectos de los desastres en la realizacién de los estudios y los
seminarios y en la evaluacién del proceso y los resultados.

a. Subcomponente 1: Institucién de sistemas racionales de
preparacidn para casos de desastres v mitigacidén de sus
efectos

Con el subcomponente se financiard un consultor que colaborard en
el CEPREDENAC con las comisiones nacionales a fin de preparar y
organizar una serie de estudios y seminarios técnicos destinados a
orientar la preparacién de planes de accién para el desarrollo de
nuevas estrategias y disposiciones institucionales a los efectos de
la prevencién de desastres.

El consultor organizard una serie de seminarios y reuniones en que
las comisiones nacionales examinaran los resultados de esos
estudios con expertos y con profesionales que trabajan en sistemas
de mitigacién de los efectos de los desastres en otros paises.
Estos seminarios tendrdn como resultado: i) un mejor conocimiento
de las oportunidades y 1los problemas que existen para la
institucién de sistemas nacionales (marco institucional) de
preparacidén para casos de desastre y la mitigacién de sus efectos
en América Latina; ii) la evaluacién de las necesidades técnicas,
reguladoras e institucionales para esos sistemas; iii) programas de
trabajo en las comisiones nacionales para el establecimiento de
sistemas mnacionales de preparacién para casos de desastre y
mitigacién de sus efectos y iv) las medidas que pueda adoptar el
6rgano regional (CEPREDENAC) en apoyo de lo que antecede.

b. Subcomponente 2: Aumento de la capacidad técnica para

mitigar los efectos de fendmenos futuros causados por los
cambios climdticos

Con este subcomponente se financiard estudios y seminarios en cada
pais que sirvan para reunir a los servicios meteorolégicos y otras
instituciones cientificas y técnicas (organismos de deteccidén y
prediccién de riesgos) con las comisiones nacionales de emergencia
(las que emiten la alerta) y los organismos sectoriales vy
comunidades locales (quienes usan la informacién para adoptar las
medidas de mitigacion).

Un coordinador (consultor) del programa trabajard en forma
alternada entre el CEPREDENAC y un organismo similar, el Comité
Regional para los Recursos Hidricos (CRRH) segin sea necesario para
facilitar los trabajos. El CRRH es el dérgano regional del SICA
encargado de coordinar los servicios meteorolégicos nacionales y,
en el pasado, ha proporcionado informacién técnica fundamental a la
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red del CEPREDENAC. El coordinador colaborard con el CRRH y el
CEPREDENAC para preparar y organizar estos estudios y seminarios
que: 1) servirdn para que los servicios meteorolégicos nacionales
comprendan mejor la relacién que existe entre las caracteristicas
de la sequia o las lluvias torrenciales asociadas con los cambios
climdticos que han tenido lugar y el tipo y la intensidad de sus
efectos directos e indirectos en ciertos sectores (principalmente
la agricultura, 1la pesca, la salud y el agua potable); y
ii) promoverdn un didlogo con las organizaciones sectoriales (en
los planos nacional y local) que hacen frente a esos efectos, asi
como dentro de ellas, de manera que impulsen juntos el
establecimiento de mecanismos de alerta temprana apropiados para
los distintos wusuarios sectoriales e identifiquen las medidas
viables que puedan adoptarse en cada etapa de la alerta para
mitigar las consecuencias.

El consultor coordinarda también la recopilacidén de todos los
documentos, informes, estudios, proyectos y planes preparados en
toda la regidén como consecuencia de la catdstrofe mds reciente
causada por El Nifio, asi como los que tuvieron lugar en 1982-1983,
1986-1987 y 1991-1992. Estos documentos serdn enviados a un centro
de documentacién, financiado por la Oficina de Asistencia para
casos de desastre en el Exterior de la Agencia de los Estados
Unidos para el Desarrollo Internacional, en el cual serédn
registrados de conformidad con su clasificacidén y sistema de uso.
La informacién reunida en América Latina complementard a la que se
estd reuniendo en algunos paises de Sudamérica Yy estard a
disposicion del publico en Internet.

3. Componente 3: Consolidacidén institucional del CEPREDENAC
(US$845.000)

Con este componente se aumentard la capacidad administrativa y
técnica que mnecesita CEPREDENAC para ejecutar el proyecto de
cooperacidén técnica, asi como su capacidad permanente para prestar
asistencia a los paises en la mitigacién de los efectos de
desastres mnaturales. El componente ha de financiar: i) la
administracién del Fondo para la Prevencidn y la Mitigacién. La
Unidad de Proyectos administrarda el Fondo para la Prevencién y 1la
Mitigacion. Se contratard durante dos afios y en régimen de
dedicacién exclusiva a un coordinador del programa para el Fondo
que sea especialista reconocido en prevencién y mitigacién. El
especialista serd el tUnico encargado de la ejecucién del Fondo y
prestarad especial atencién a la tarea de encontrar y formar un
grupo de especialistas en mitigacién de efectos de los desastres
que el Fondo pueda contratar a corto plazo para colaborar con las
comisiones nacionales para preparar propuestas de proyectos sélidos
desde el punto de vista técnico a fin de obtener recursos del
Banco, asi como para promover en general el acceso al Fondo. Al
terminar el primer afo, se hard una revisién externa de la eficacia
de los procedimientos operacionales del Fondo y se aprobaran
revisiones del Manual de Operaciones previa la aprobacién del
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Banco; 1ii) una mejor gestidén financiera. En los tres primeros
meses de ejecucién del programa se establecera un mecanismo para la
ejecucién financiera y la tramitacidén de contratos en el Fondo, asi
como un sistema de presentaciéon de informes financieros a los
efectos de proporcionar la informacién que necesite el BID respecto
de los desembolsos. Se contratard a un contador/profesional
especializado en contratos (ademds del contador actual) para que se
haga cargo de ambas funciones durante la vigencia del programa. La
auditoria externa anual, a cargo de una empresa internacional

reconocida de auditores, incluira las nuevas actividades
financiadas por el Banco; 1iii) un sistema de informacidén de
gestidn. Se contratard a un consultor para que establezca y

administre durante tres meses un sistema de informacidén de gestién
en la Unidad de Administracién a fin de proporcionar informacién
sobre mitigacién de los efectos de los desastres en toda la regién
y, de esa manera, poner al CEPREDENAC en mejores condiciones para
supervisar lo que ocurra en los paises en materia de mitigacién y
para interactuar con la comunidad internacional que quiera prestar
asistencia en 1la identificacién de programas de cooperacién
internacional. Ademds, el sistema de informacién de gestién serd
util a los efectos de la ejecucién del Fondo para la Mitigacidn
entre sus diversos participantes, asi como en los estudios anuales
de supervisidén y evaluacidén de la cooperacidén técnica en su
conjunto.

Organizacidén y ejecucidn

Coordinacidén del programa. El CEPREDENAC, con sede en Panamd, serd
el organismo de ejecucién del programa general. E1l Centro ha
proporcionado el equipo de contrapartida en toda la preparaciénm del
programa y estard encargado de todos los aspectos de la ejecucién
del proyecto, con inclusién de 1la interfaz con el Banco y el
desembolso de los recursos del programa. Las comisiones nacionales
del CEPREDENAC, asi como las organizaciones privadas y locales que
correspondan, serdn los principales asociados en la ejecucién del
Fondo y en el establecimiento de sistemas nacionales de preparacién
para casos de desastre y mitigacién de sus efectos (componente 2.1)
en cada pais. E1l CRRH, en su calidad de organismo regional de
coordinacién de la deteccidén y vigilancia de fendmenos relacionados
con los cambios climaticos, constituird el asociado primordial en
la ejecucién del componente 2.2, Aumento de la capacidad técnica
para mitigar los efectos de fendémenos futuros causados por El Nifio.

El Secretario Ejecutivo del CEPREDENAC estard encargado de la
ejecucidén general del programa. El Directorio del CEPREDENAC
aprobard oficialmente todas 1las solicitudes de proyectos de
mitigacién de conformidad con los criterios fijados en el Manual de
Operaciones del Fondo (véanse los archivos del proyecto). El
CEPREDENAC debe presentar al Banco, como condicién previa al primer
desembolso, pruebas de que ha aprobado el Manual de Operaciones.
El coordinador del programa para el Fondo para la Mitigacién y los
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dos coordinadores del componente de fortalecimiento institucional
dependerdn directamente del Director Ejecutivo. Se contratard un
contador/profesional especialista en contratos, que también estari
directamente subordinado al Director Ejecutivo, para que supervise
la ejecucién financiera del Fondo y se encargue de la presentaciém
de informes financieros correspondientes a todo el programa de
conformidad con 1las directrices del Banco. Los términos de
referencia o las descripciones de funciones para el coordinador del
programa del Fondo para la Mitigacién, los coordinadores para el
desarrollo institucional y el contador/profesional especialista en
contratos serdn convenidos con el Banco.

Principales unidades operacionales: la Unidad de Provectos v 1la
Unidad de Administracidn

La Unidad de Proyectos. La etapa inicial del Fondo para la
Prevencién y la Mitigacién deberia ser relativamente répida. El
Manual de Operaciones del Fondo constituye simplemente una pequefia
revisién de los manuales con que han venido trabajando en atios
recientes los paises y la Unidad de Proyectos. La adicién de un
coordinador del programa para el Fondo, en régimen de dedicacién
exclusiva, y el establecimiento de un mnicleo de consultores
técnicos permitirdn al CEPREDENAC comenzar de inmediato y avanzar
continuamente en el curso del primer afio.

La Unidad de Administracién. La Unidad de Administracidén se
encarga de prestar apoyo de administracién, coordinacién y
extensidén al Secretario Ejecutivo. Los dos coordinadores del
componente de desarrollo y fortalecimiento institucional
(componente 2) formardn parte de ésta. El sistema de presentacién
de informes financieros y el sistema de informacién de gestiodn, que
serdn establecidos de 1inmediato, proporcionardn la informacién
necesaria para la ejecucidén del programa.

Supervisién de la marcha del proyecto: presentacioén de informes,
resultados v adquisiciones

En la matriz de ejecucidén consignada en el anexo 1 figuran las
actividades y los resultados previstos en cada componente. Las
disposiciones relativas a la supervisién y la presentacién de
informes obedecen al propésito de dar una clara idea de lo que se
espera de cada componente del proyecto de cooperacidén técnica, de
dar informacién independiente acerca de la marcha efectiva del
proyecto y de servir de medio para que los encargados de ejecutar
el proyecto introduzcan, en consulta con el Banco, los ajustes
necesarios. La informacidén mnecesaria para supervisar estos
resultados procederd del sistema de informacién de gestién
utilizado por el CEPREDENAC para supervisar el proyecto de
cooperacién  técnica, los estudios anuales realizados por
consultores independientes de una muestra de proyectos de
mitigacién financiados por el Fondo para la Prevencién y la
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Mitigacién y de la evaluacién de los subcomponentes de desarrollo y
fortalecimiento institucional.

El plan preliminar de desembolsos del proyecto de cooperacién
técnica es el siguiente:

Plan preliminar de ios desembolsos
(US$ miles)
Afios de ejecucion
FONDOS Total
Ano 1 Afio 2 Afo 3
CEPREDENACY paises miembros 269 268 138 675
Fondo Especial del Japén 370 370 370 1.110
BID 150 150 300
Banco Mundial 150 150 300
Total 939 938 508 2.385
Porcentaje 39% 39% 22% 100%

Costo y financiacidén

Se estima que el costo total del proyecto de cooperacién técnica
equivaldrd a US$2.385.000. El Fondo Especial del Japén aportara
fondos no reembolsables por un monto de US$1.110.000 v el Banco ha
aprobado ya US$300.000 con cargo al Fondo para Operaciones
Especiales (FOE). El Banco Mundial ha aprobado ademds una
contribucién paralela de US$300.000 al Fondo para la Prevencién y
la Mitigacién.

Los gastos de contrapartida equivalen a US$675.000 y representan el
28% del costo de este programa. En el curso del programa, los
paises miembros seguirdn financiando el 100% del presupuesto
administrativo ordinario del CEPREDENAC, que asciende a US$415.000
en tres afios y que sufragard los sueldos del Secretario Ejecutivo y
un numero reducido de funcionarios, la administracidon de oficina de
las Unidades de Proyectos y de Administracién, las reuniones del
Directorio y las actividades de promocidn. A continuacién se
presenta un desglose de todos los gastos del programa.
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Mitigacién de los efectos de desastres en América Central (US$ miles)

Fondo |Paises miembros | Porcentaje
Categoria C:osr:)p(t)(:;g el BID? N?jr?;gl Especial del del costo
del Japon® | CEPREDENAG total
FONDO PARALA PREVENCIONY LA |800 300 ]300 200 33%
MITIGACION
Ventanillas 1y 2 600 225 |225 150 25%
Ventanilla 3 200 75 75 50 8%
DESARROLLOY FORTALECIMIENTO | 740 680 60 32%
INSTITUCIONAL
2.1 Establecimiento de sistemas 370 340 30 16%
nacionales
s  Consultor/coordinador (sueldo + 92,5
vigjes)
e  Estudios (1 internacional, 1 en 150
seis paises)
e«  Expertos internacionales 50
(aumento de la calidad;
conferencistas})
«  Seminarios (6 nacionales y 1 20 30
regional)
¢  Suministros para comunicaciones 10
e impresion
¢  Evaluacién 7.5
«  Imprevistos 10
2.2 Aumento de la capacidad técnica {370 340 16%
¢  Consultor/coordinador (sueldo + 92,5
viajes)
o  Estudios por pais (6) 150
»  Expertos internacionales 50
(aumento de la calidad;
conferencistas)
¢  Seminarios (6 nacionales y 1 20 30
regional)
e  Suministros para comunicaciones 10
e impresion
«  Evaluacion 75
s  Imprevistos 10




Fondo Pai iemb p X
. Costo total del a | Banco Especial alses miembros | Porcentaje
Categoria componente BID Mundial del del del costo
Japénb CEPREDENAC total

DESARROLLO INSTITUCIONAL: 845 430 415 35%
CEPREDENAC
Total 845 430 415
¢ Apoyo al presupuesto 415 415

administrativo general (programa

ordinario)
s  Consultor/coordinador del Fondo 120

para la Prevencién y la

Mitigacién (2 afios)
¢ Consultores (técnicos con 150

contratos de corta duracién) para

el Fondo:; aproximadamente

US$25.000 por pais
e  Servicios profesionales - sistema

de ejecucion financiera

e Establecimiento (1 consultor, 5

3 meses)
« Contador/consultor en 50
contratos

e  Servicios profesionales - sistema 75

de informacién de gestion:

establecimiento y funcionamiento

inicial
e  Evaluaciones anuales 30

Total}2.385 300 |300 1.110 675 100%

a/ Los recursos iniciales del BID en el Fondo (US$300.000) con cargo al Fondo de Operaciones Especiales se han
destinado a cuatro paises (US$75.000 cada uno). El Banco Mundial aportaré otros US$300.000 al Fondo durante
el primer afio de ejecucién. Semestraimente, el Fondo presentaré conjuntamente los proyectos aprobados y
generados con arreglo a sus normas para obtener financiacién de otros donantes. El Fondo Especial del Japén
ha indicado que examinara esas solicitudes para determinar las posibilidades de financiacién.

b/ EI 15 de diciembre de 1998, el Ministeric de Hacienda del Japén aprobé esta cooperacién técnica como posible

proyecto con cargo al Fondo Especial del Japén. La aceptacién oficial se aprobé el 26 de abril de 1999,

IV. RIESGOS Y BENEFICIOS

4.1 El riesgo mayor es que las comisiones nacionales del CEPREDENAC,
que (con la posible excepcién de Costa Rica) tienen muy poca
experiencia en esta etapa en materia de prevencién y mitigacidn, se
demoren en recurrir en forma adecuada al Fondo para la Prevencién y
la Mitigacién. El apoyo técnico proporcionado a los pailses por el
propio Fondo (seminarios de promocién, asistencia técnica para la
identificacién y preparacién de proyectos) deberia ser util,
especialmente a corto plazo. A medida que comiencen las
actividades de desarrollo y fortalecimiento institucional (que
apuntan a superar simultdneamente 1las deficiencias técnicas y
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operacionales de la Comisién), deberia aumentar 1la cantidad vy
calidad de las propuestas de proyectos presentadas al Fondo. De
hecho, las actividades de fortalecimiento institucional y las dos
ventanillas del Fondo (para medidas de mitigacién y para proyectos
de fortalecimiento inistitucional) estdn destinadas a reforzarse
una a la otra mientras el Fondo apunta a estimular un proceso y a
proporcionar recursos para ayudar a los paises a llevar a la
prédctica sus prioridades recién definidas.

Ademds de las deficiencias técnicas e institucionales que limitan
los esfuerzos de los paises por hacer inversiones suficientes en la
prevencién de desastres y la mitigacion de sus efectos, hay que
reconocer que la mitigacién de los efectos de los desastres
simplemente no constituye aun una prioridad nacional para quienes
adoptan las decisiones politicas. Al prestar apoyo al CEPREDENAC,
que forma parte de un sistema explicitamente politico (el SICA), el
presente proyecto de cooperacidén técnica tiene un importante foro
en el cual sefialar a la atencién de los altos funcionarios de
gobierno de toda la regidén la necesidad de mitigar los efectos de
los desastres.

Incluso en estos momentos en que la regidon reacciona ante 1los
desastres mds recientes, el apoyo del programa a la resuelta
intencién del CEPREDENAC de mejorar la prevencién de desastres y la
mitigacién de sus efectos puede concretar su principal beneficio:
una mejor capacidad técnica e institucional para reducir a largo
plazo la vulnerabilidad de la regiodn. El programa, incluso al
ayudar a las instituciones nacionales encargadas a reaccionar mejor
ante los fendmenos relacionados con El1 Nifio (con recursos de 1la
ventanilla 3 del Fondo) y a extraer lecciones esenciales de la mds
reciente catdstrofe causada por El Niflo (componente 2.2), sigue
centrado en el fomento de la capacidad para hacer frente a los
acontecimientos de esa indole que seguirdn teniendo lugar en el
futuro.

V. EVALUACION DEL PROYECTO

El seguimiento del proyecto de cooperacién técnica se hara por
conducto de la Representacién del Banco en Panamd, con el apoyo del
Equipo de Proyectos de RE2/EN2 y RE2/S02. El equipo de proyecto
hara una evaluacién del programa a los doce (12) meses de iniciada
la operacién y de alli en adelante, en forma anual, en la forma
indicada en las matrices de ejecucién presentadas en el anexo 1.
Noventa (90) dias antes del término del proyecto de cooperacidn
técnica, el organismo de ejecucidén contratard la preparacién de un
informe con una evaluacién definitiva de la ejecucién con fondos
del programa (componente 3) y lo presentard al Banco.
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“CUCION
: Fondo para la Prevencion y la Mitigacién

ales:

racidad de la region a fin de adoptar medidas sostenidas
aliminar los riesgos recurrentes y a largo plazo que los
ales entrafian para la poblacion y los bienes.

Objetivos concretos:

i) Establecer una red de pericia técnica en materia de prevencion de desastres y mitigacion de sus ef
i)y Ampliar la funcién que cabe a los organismos nacionales en la prevencion de desastres y mitigacio

efectos

iii) Poner en practica una red regional de instituciones nacionales
iv) Lograr que se haga mds inversiones en medidas de prevencion y mitigacion antes de los desastres

Ao 2

Ao 3

—
Fuentes de informac
observaciones

AnRo 1
rsonal Contratacion del coordinador del Fondo
(2 afios)
Preparacion de los términos de referencia
y determinacion del nicleo de consltores
técnicos que proporcionaran apoyo
mediante contratos de breve duracion
durante la ejecucion del Fondo
Aprobacion del Manual de Operaciones
Realizacion de dos seminarios de
promocion para el Fondo (uno en cada
pais)
Preparacion de por lo menos seis
proyectos de mitigacion para su
financiacién por el Banco (uno por pais)
la marcha Preparacién de estudios segun el marco
légico indicado en el Manual de
Operaciones
Examen anual de la ejecucion del Fondo

Contratacién de los consultores
técnicos que sean necesarios y
aumento de la base de datos de
consultores ya aprobados

Examen de la eficacia de los
procedimientos operacionales del
Fondo (Manual) y propuesta de
cambios al BID

Aprobacion de proyectos - 65% de
los recursos del Fondo
comprometidos

Supervision de la ejecucion de los
proyectos

Seminarios de promocion, seguin sea
necesario

Evaluacion de ios resultados de los
proyectos terminados

Examen anual de la ejecucién del
Fondo

Contratacion de los consultores
técnicos que sean necesarios y
aumento de la base de datos de
consuitores ya aprobados

Propuesta al BID de cambios en el
Manual de Operaciones

Aprobacion de proyectos - 100%
de los recursos det Fondo
comprometidos

Supervision de la ejecucion de los
proyectos

Seminarios de promocion, segun
sea necesario

Evaluacion de los resultados de
los proyectos terminados

Evaluacion final de la ejecucion
del Fondo

El informe anual sobre la r
programa se referira a todz
actividades vy los indicador
enumerados en la matriz; |
serdn estudios de una mug
proyectos de mitigacion, |z
del Manual de Operacione:
sistema de informacion de

Los estudios sobre los res:
los proyectos de mitigacior
disefiados en torno al marc
indicado en el Manual de
Operaciones e incluirn
recomendaciones para Suf
problemas encontrados v |
aprovechar las buenas pra
se haya observado.

En la evaluacién anual vy fir
ejecucién del Fondo se ex:
también indicadores gener.
el numero de subvenciones
medio de cada una y la co
media del pais, los paises
destinatarios, el costo del |
apoyo técnico y el tipo de |




"CUCION

1: Institucién de sistemas nacionales de preparacion para casos de desastre y mitigacion de sus efectos

ales:

yacidad de la region a fin de adoptar medidas sostenidas
liminar los riesgos recurrentes y a largo plazo que los
ales entrafan para la poblacion y los bienes.

Objetivos concretos:
i) Establecer una red de pericia técnica en materia de prevencion de desastres y mitigacion de sus ef
iy Ampliar la funcién que cabe a los organismos nacionales en la prevencion de desastres y mitigacios
efectos
iii) Poner en practica una red regional de instituciones nacionales
iv) Lograr que se haga mds inversiones en medidas de prevencién y mitigacion antes de ios desastres

’

Fuentes de informac

Afo 1 Afo 2 Afio 3 :
observaciones
rsonal Contratacién del coordinador del
programa en el CEPREDENAC(2 afios)
Presentacién del plan de trabajo para los Presentacién al BID de los cambios El informe anual sobre los
estudios y seminarios. Presentacion al BID | de fondo del programa comprendera

de los términos de referencia para los
estudios

Seleccionar y contratar expertos
Presentar proyectos de estudios

Disefar la estructura de los seminarios,
seleccionar a los posibles participantes y
oradores

Organizar y realizar por lo menos un
seminario

Participacion internacional en la definicion
de los estudios y en el seminario

actividades v los indicadore
enumerados en la matriz; ¢
fuentes la evaluacion exter
componente y el sistema d
informacién de gestion

Realizar seis seminarios, uno por
pais, y un seminario regional para
examinar las conclusiones

Las comisiones nacionales
estableceran los programas de
trabajo y las medidas que ha de
tomar el CEPREDENAC

Evaluacion externa del componente En la evaluacion extemna se
revista al estado de las disj
institucionales nacionales vy
determinara si los programe
trabajo preparados son ade
asi como cué! serd la contr
componente a las etapas s
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=CUCION

.2: Mejorar la capacidad técnica para mitigar los fenémenos causados por El Nifio

ales:

vacidad de la region a fin de adoptar medidas sostenidas
sliminar los riesgos recurrentes y a largo plazo que los
ales entrafian para la poblacion y los bienes.

Objetivos concretos:

iy Establecer una red de pericia técnica en materia de prevencion de desastres y mitigacion de sus el
iy Ampliar la funcion que cabe a los organismos nacionales en la prevencion de desastres y mitigacio

efectos

iiiy Poner en practica una red regional de instituciones nacionales

iv) Lograr que se haga mas inversiones en medidas de prevencién y mitigacién antes de los desastres

Ano 1

ARo 2

Ano 3

Fuentes de informac
observaciones

rsonal

Contratacion del coordinador del
programa en el CRRH (2 afios)

Presentacién del plan de trabajo y de los
términos de referencia del estudio (la
primera y la segunda partes)

Seleccionar y contratar expertos, de
servicios meteorolégicos nacionales y de
organismos sectoriales y locales
seleccionados, para el estudio en cada
pais

Completar el primer borrador del estudio:
primera parte

Un seminario regional para examinar las
conclusiones y seleccionar expertos para
la segunda parte del estudio

Participacion internacional en la definicion
de los estudios y en el seminario

Presentacion al BIiD de los cambios
de fondo

Terminar el borrador definitivo del
estudio: partes primera y segunda

Preparacion y realizacion de seis
seminarios nacionales y uno regional
para examinar el proyecto de
material de informacion publica y las
recomendaciones para mejorar ia
alerta temprana

Evaluacion externa del componente

El informe anual sobre los
del programa comprenderz
actividades vy los indicador
enumerados en la matriz; ¢
fuentes la evaluacion exter
componente y el sistema ¢
informacion de gestion

La evaluacion externa def

componente se referird, en
cosas, a la participacion de
instituciones con funciones
ambito de los desastres (ci
de planificacion/sectoriales,
locales) y a la calidad del |
informacion y las recomen




"CUCION

. Desarrollo institucional - CEPREDENAC

ales:

yacidad de la region a fin de adoptar medidas sostenidas
liminar los riesgos recurrentes y a largo plazo que los
iles entrafan para la poblacién y los bienes.

Objetivos concretos:

i) Establecer una red de pericia técnica en materia de prevencion de desastres y mitigacion de sus ef
i) Ampliar la funcién que cabe a los organismos nacionales en la prevencién de desastres y mitigacio

efectos

iy Poner en practica una red regional de instituciones nacionales
iv) Lograr que se haga mas inversiones en medidas de prevencion y mitigacion antes de los desastres

Afio 1

Ano 2

Afo 3

Fuentes de informac
observaciones

rsonal

rmacion de
a de
» informes

los

Contratacion de coordinadores del
programa para todos los componentes
que anteceden

i) Contratacién del contador o el consultor
en contratos para establecer el
mecanismo de contratacion y ejecucién
financiera para el Fondo y el sistema de
presentacion de informes financieros y

iy Contratacion del contador para los
contratos

Contratacion del consultor para establecer
el sistema de informacién y gestién en la
Unidad de Administracion

Examen anual para el Banco de la
ejecucion del proyecto de cooperacion
técnica

El contador o consultor en contratos
se ocupa debidamente de los
aspectos financieros del Fondo

Ensayo y funcionamiento del sistema
de informacion de gestion y
utilizacién de esa informacion para la
evaluacion anual.

Difusién de la informacion a las
comisiones nacionales.

Examen anual para el Banco de la
ejecucién del proyecto de
cooperacion técnica

El contador o consultor en
contratos se ocupa debidamente
de los aspectos financieros del
Fondo

Las comisiones nacionales del
CEPREDENAC estan al corriente
de la informacién disponible en el
sistema

Examen anual para el Banco de la
ejecucion del proyecto de
cooperacion técnica

El informe anual sobre los
del programa comprendera
actividades y los indicadore
enumerados en la matriz; «
fuentes la evaluacion exter
componente y el sistema d
informacién de gestién

Cada afio, los paises miem
aportaran por lo menos US
al presupuesto ordinario de
CEPREDENAC, lo cual con
importante indicador de su
compromiso con los obijetiv
estrategia regional.
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PROYECTO DE RESOLUCION

REGIONAL. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA UN PROGRAMA
PARA LA MITIGACION DE DESASTRES NATURALES EN CENTROAMERICA

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que €l designe, para que en
nombre y representacion del Banco, en su calidad de Administrador del Fondo Especial del Japon
establecido mediante la carta convenio suscrita el 26 de abril de 1988 entre el Gobierno del Japon y
el Banco, proceda a suscribir los acuerdos necesarios con el Centro de Coordinacion para la
Prevencion de los Desastres Naturales en América Central - CEPREDENAC y a adoptar las demas
medidas pertinentes para la ejecucion del plan de operaciones a que se refiere el Documento AT-

sobre un programa regional de cooperacion técnica para la mitigacion de desastres naturales en
Centroamérica.

2. Destinar para los fines de esta resolucion hasta la suma de US$1.110.000, con cargo
a los recursos del Fondo Especial del Japon.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con caracter de no reembolsable.





